
2. Segundo motivo, basado en la legalidad interna de la decisión de la Comisión. Las demandantes alegan que la Comisión 
violó el derecho de las demandantes a acceder a los documentos sobre la base de fundamentos incompletos y erróneos. 
Las demandantes añaden que invocan intereses públicos superiores que justifican el acceso a los documentos. Por último, 
las demandantes consideran que la Comisión violó el principio de proporcionalidad en la medida en que se excedió de lo 
necesario para alcanzar sus objetivos.

(1) DO 2001, L 145, p. 43.
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Pretensiones

La parte demandante solicita al Tribunal General que:

— Anule el Reglamento de Ejecución (UE) 2021/1483 de la Comisión, de 15 de septiembre de 2021, por el que se 
establece un derecho antidumping definitivo sobre las importaciones de productos planos de acero inoxidable 
laminados en frío originarios de la República Popular China y de Taiwán tras una reconsideración por expiración en 
virtud del artículo 11, apartado 2, del Reglamento (UE) 2016/1036 del Parlamento Europeo y del Consejo.

— Condene en costas a la Comisión.

Motivos y principales alegaciones

En apoyo del recurso de anulación del Reglamento de Ejecución (UE) 2021/1483 de la Comisión, de 15 de septiembre 
de 2021, (1) la parte demandante formula tres motivos:

1. Primer motivo, basado en infracción del artículo 11, apartado 2, del Reglamento (UE) 2016/1036 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 8 de junio de 2016, (2) error manifiesto de apreciación por los servicios de la Comisión.

2. Segundo motivo, basado en infracción del artículo 3, apartado 2, del Reglamento (UE) 2016/1036 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 8 de junio de 2016, con respecto al daño y a la apreciación de la causalidad tanto para los 
productos chinos como para los taiwaneses, error manifiesto de apreciación.

3. Tercer motivo, basado en infracción del artículo 2, apartado 6, letra a), del Reglamento (EU) 2016/1036 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, en relación con el régimen jurídico del informe mediante el cual la Comisión Europea establece la 
existencia de distorsiones significativas en el mercado en un determinado país o en un determinado sector de ese país y el 
uso de tales informes a efectos de la determinación del dumping.

(1) Reglamento de Ejecución (UE) 2021/1483 de la Comisión, de 15 de septiembre de 2021, por el que se establece un derecho 
antidumping definitivo sobre las importaciones de productos planos de acero inoxidable laminados en frío originarios de la 
República Popular China y de Taiwán tras una reconsideración por expiración en virtud del artículo 11, apartado 2, del Reglamento 
(UE) 2016/1036 del Parlamento Europeo y del Consejo (DO 2021, L 327, p. 1).

(2) Reglamento (UE) 2016/1036 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de junio de 2016, relativo a la defensa contra las 
importaciones que sean objeto de dumping por parte de países no miembros de la Unión Europea (DO 2016, L 176, p. 21).
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